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Moyobamba, ¿3 mY/t 2023

fecha 01 de marzo de 2022,qu" .onti",rliit"; i5,fJE:i"üiH 
g,:i:r.r:i¿r,:r".;

demás documentos que obran en el expediente judicial No 00740 -2015-o-220g-JM-LA_
02, en un total de veintidós (22) folios;

CONSIDERANDO;

Educación en erartícuro 76 estabrece,,-L1Bfl:;.l3rAEI,"[ .¿TÍÍ.#J, f.il:?fr::especializado del Gobierno Regional responsable del jervicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, 
.lá .¡*." vl, iJcnotogia.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integiaí con catioad yequidad en su ámbito jurisdiccional, para lo óual coordina con las Unidades de GestiónEducativa local y convoca la partícipación de los oiferántes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión o.r r.troJ""Í',3i1r"n,',i,111,i" íi.11"1""rr.:Ei::"i:Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes i;;j;ffiJ:dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de me¡orarla gestión pública y construir un Estado dámocrático, á"r."ntralizado y al servicio.delciudadano. , qr osr

Con Ordenanza Regional No O3S_2OOT-GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2oo7,.en el artículá piir.ro se resuelve ,,Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno {ágional de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidaá oeiserv¡c¡o oe la ciuoadanía, yoptimizar er uso de.ros recursos", y en gr ar.tÍcuro r"grnoo estabrece ,,Er proceso deModernización implica acciones de Reestructurr.r-ón 

- 
orgá;ic;, 

- 
neorgJnizac¡onAdministrativa, fusión y disolución de las entidades áet Gooierno ñ.glánr]ln tantoexista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones 

"ñr..;. 
-

Por Ordenanza Regional No On_201g_GRSM/CR de fecha '10 de setiembre del 2018, en el artículo primero se resuelve"Aprobar la modificación del Reglamento de organ¡zacián y Funciones - RoF delGobierno Regional de San Martín;-

Que, la accionante ZOILA PAREDESGARclA, interpone demanda contenciosa administiát¡va, recaioo en el expedientejudicial No 00740-2015-o-2208-Jtrl-LA-02; siendo asi, meiiante Resolución N" 07 defecha 31 de agosto de 2016, emitida nol ej.fe_g-u1qlr=lroo Mixto - sáoe Mrynr. _Tarapoto, resolvió declarando FUNDADA eru ñenrg ra iemanoa; y en consecuenciaNULA la Resolución Administrativa Ficta, y ORDENA qr" r, entidad demandada emita
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nueva resolución administiativa dispo niendo el reintegro de la Bonificación Especial por

Preparació n de Clases Y EvaluaciÓn equivalente al30% las que se calcularan sobre la

base de su remuneración total, Por los Pe riodos comprendidos desde el '17 de abril de
ma al

en su condición de Profe sora de aula, con ded ucción de los importes que hayan sido

abonados Por dichos concePto s en base a la remuneración totalo íntegra, más intereses

legales que se liquidarán en ejecución de sentencia; la misma que fue apelada por a

parte dema ndada ante la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto, generándose la

Resolución N' 16 de fecha 04 de enero de 2018, que resue
DECLARÁNDOS

lve CONFIRMAR la

sentencia aPe lada de Primera instancia; Y E CONSENT¡DA Y

requiriendo su ejecuci ón mediante Resolución N" 17 de fecha 18 de agosto de 2019,

emitid a por el Primer Juzgado Civil - S. MaYnas.Tarapoto;

1

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establecá io siguie nle'."Toda person? y autoridad está obligada a acatar

I drr'c|mflimiento a És decísíones iudiciales o de índole administrativa,

emanadas de autorídad iudiciat competente, en sus propios términos, sin poder

calificar su contenido o ius fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus

alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"', por

ü-qrá, ta Oíecc¡Oh Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las

glrjü,i"r necesarias pa'ra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Organo

Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna

que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el

demandante es servidor de Ia Unidad de Gestión Educativa Local de San Martin que a

ru ,", constituye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con a-utonomía

piesupuestalfinanciera; siendo asÍ, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

árOenáOo en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto supremo N" o0g-2016-M[NEDU que modifica el reglamento de la Ley No

2g044- Ley General de EducaciÓn, Decreto supremo N" 0_04-2019-JUS que aprueba el

i;1, ún¿i-óroánado de ta Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

Ceneral y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Reglonal N"

316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente No 00740-201 5-0-2208-JM-LA-02, a

favor de ZOILA PAREDES GARC¡A, el reintegro de la Bonifi cación Especial Por

PreparaciÓ n de Clases Y Eval uación equivalente al30o/o las que se calcularan sobre la

base de su remuneración total, Po r los periodos comprendidos desde e '17 de abril de

lo t08 tem t01 rzo al 25 de
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en su condición de profesora de aula, con deducción de los importes que hayan sido

abonados por dichos conceptos en base a la remuneración total o íntegra, más intereses
legales que se liquidarán en ejecución de sentencia; siendo FUNDADA EN PARTE la
demanda mediante sentencia contenida en la Resolución N" 07 de fecha 31 de agosto

de 2016, emitida por el Segundo Juzgado Mixto - Sede Maynas - Tarapoto; y
DECLARÁNDOSE CONSENTIDA requiriendo su ejecución mediante Resolución N" 17

de fecha 18 de agosto de 2019, emitida por el Primer Juzgado Civil - S. Maynas.

Tarapoto;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el

cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la

Resolución N" 07.

ARTiCULO TERCERO.. NOTIFICAR a través
de Secretaría Generalde la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina
de Operaciones Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo'

ARTÍCULO CUARTO. PUBLICAR la

presente resolución en elPortal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San

Martín (www.dresanmartin.qob. pe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

DE SAN

de

I
M g. vffirErffircUévdetforttz

0irector Regional de Educación


